
“LEYES MUNICIPALES DE REUSO DE 

AGUA Y EDIFICACIONES 

SUSTENTABLES – EXPERIENCIAS Y 

RETOS”  

Secretaria Municipal de planificación y medio ambiente 



ANTECEDENTES

Cambio 
Climático

Escasez de 
agua 



El G.AM. Cochabamba, en fecha 25 de Julio del 2017 promulga

la Ley Municipal Nº 211/17 “Incentivo a las
Edificaciones Sustentables, Ecológicas y Amigables
con el Medio Ambiente”, con el objetivo de disminuir el
impacto ambiental de las edificaciones tradicionales e
incrementar la densidad de los espacios verdes domiciliarios,
así de esta manera reducir los niveles de contaminación
ambiental y el efecto del calentamiento global.

NORMATIVA PARA EDIFICACIONES SUTENTABLES

REGLAMENTO A LA "LEY MUNICIPAL DE INCENTIVO A LAS EDIFICACIONES 
SUSTENTABLES, ECOLÓGICAS Y AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE“

DECRETO MUNICIPAL 094/2018
DECRETO MUNCIPAL 121/2019



CRITERIOS SUSTENTABLES 

CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE: 

Utilización de materiales reciclables

Proyección de la obra de acuerdo al clima local y transporte  

Construcción de mayor calidad 

Utilización de materiales obtenidos de materias primas generadas localmente

Innovación en el diseño

AHORRO DE ENERGÍA

AHORRO DEL AGUA 

UTILIZACIÓN DE FUENTES DE ENERGÍAS RENOVABLES

IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS VERDES

SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 



• CS1A SISTEMA DE REUTILIZACIÓN DE AGUAS GRISES
- Diseño de red colectora
- Diseño de sistema de tratamiento de aguas grises
- Diseño de red de reutilización de aguas tratadas

• CS1B SISTEMA DE REUTILIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES
- Diseño de red de captación de aguas pluviales
- Incorporación al tanque de tratamiento 2, fase para uso

• CS1C REDUCCIÓN DE CONSUMO
- Instalación de artefactos sanitarios con certificación de bajo

consumo de agua.

• CS1D CONTROL Y MEDICIÓN DE CONSUMO
- Instalación de medidor de SEMAPA
- Instalación de medidores diferenciados en la red de reutilización de

aguas grises

Reducción del 50% de 
uso de agua potable

CS 1 - Ahorro del Agua



Para obtener el informe de Proyecto Sustentable, Certificado de Edificación Sustentable y/o Renovación de Certificación de Edificación
Sustentable, se deberá cumplir condiciones técnicas que permita ponderar y valorar los criterios de sustentabilidad.

Para la ponderación según la tipología de edificación, la aplicación de incentivos, se tomara en cuenta la siguiente
calificación obtenida de la sustentabilidad propuesta:

I. Informe de Proyecto Sustentable (80 a 100 pts.)
II. Certificación de Edificación Sustentable (80 a 100 pts.)

CRITERIOS SUSTENTABLES PONDERACIÓN

CS 1– AHORRO DEL AGUA 25

CS 2 – IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS VERDES 25

CS 3 – INNOVACIÓN EN EL DISEÑO 4

CS 4 – AHORRO DE ENERGÍA 12

CS 5 – UTILIZACIÓN DE FUENTES DE ENERGIA RENOVABLES 12

CS 6 – SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 10

CS 7 – UTILIZACIÓN DE MATERIALES RECICLABLES 3

CS 8 – PROYECCIÓN DE LA OBRA DE ACUERDO AL CLIMA LOCAL Y TRANSPORTE 3

CS 9 – CONSTRUCCIÓN DE MAYOR CALIDAD 3

CS 10 – UTILIZACIÓN DE MATERIALES OBTENIDOS DE MATERIAS PRIMAS GENERADAS LOCALMENTE 3

100

CRITERIOS SUSTENTABLES Y 
VALORACIÓN 



FRENTE DE LOTE PERFIL DE VIA 
ALTURA MAXIMA NORMATIVA 

VIGENTE 
INCENTIVO TECNICO

De 10.00 a 13.00 m De 12,50  a mas 4 Plantas (P.B + 3 pisos adicionales) 6 plantas (P.B. + 5 pisos)

Serán otorgados de manera escalonada y proporcional en función a las ALTURASMAXIMAS DE EDIFICACIÓN según normativa
vigente, especificándose las nuevas alturas permitidas en la columna del incentivo técnico, de acuerdo al siguiente detalle:

INCENTIVO 
(2 Pisos)

SEGÚN LA O.M. 4100 /10 
Altura Máxima =  Frente de lote / Perfil de vía

ZONAS DE RENOVACION DE LA IMAGEN URBANA

4 plantas 
(PB + 3 pisos)

6 plantas 
(PB + 5 pisos)

PB y 1er piso 
apoyado a un lateral
2do y 3er piso con 
separación ambos 

laterales de 2,00 m.

INCENTIVOS



Proyectos ingresados según 
D.M. 094/2018 – 121/2019



Edificaciones Sustentables
D.M. 094/2018 – 121/2019



PROYECTO DE EDIFICACIÓN 
SUSTENTABLE - DEMETRIO 

CANELAS 2407”. 



1. Diseño de red colectora de aguas grises, que además, debe considerar mínimamente 3 artefactos para la recolección de aguas 10

Mayor a 3 artefactos para la recolección de aguas grises (Lavavajillas, Ducha, Tina, Lavamanos o Lavadora). 10

2. Diseño de sistema de tratamiento de aguas grises, que además, debe considerar 5

a. El tratamiento de aguas grises es mínimo de 45% del volumen del consumo de agua potable del edificio. 6

El tratamiento de aguas grises es mayor al 45% del volumen del consumo de agua potable del edificio. 6

b. El sistema de tratamiento aguas grises elimina contaminantes físicos, químicos y biológicos 6

Manual de operación y mantenimiento del sistema. 3

Plan de contingencia en caso de fallas o desperfectos que alteren el funcionamiento normal del sistema. 3

3. Diseño de red de reutilización de aguas tratadas. 20 8%

4. Las aguas grises tratadas, deben ser utilizadas con carácter obligatorio para riego de las áreas verdes, limpieza de áreas 10

Diseño de red de Descarga hidráulica de inodoros y/o urinarios. 7

Diseño de red de Mejoramiento del hábitat (humedales artificiales). 7

Diseño de red de Lagunas de tipo ornamental (que no incluyen el contacto con el agua). 5

Diseño de red de Infiltración de suelos, terrenos de infiltración. 2

1. Diseño de red de captación y aprovechamiento de aguas pluviales, que además, debe considerar 10

a. La captación de agua pluvial debe ser mínimo el 70% de la superficie de las cubiertas del edificio 10

Sistema de captación de agua de lluvia en techos y/o terrazas. 5

Sistema de recolección de canaletas y bajantes de aguas pluviales 5

Accesorios de control de reflujo y protección contra conexiones cruzadas. 3

2. Diseño de tanque de almacenamiento de aguas pluviales 15

a. Mínimamente un sistema de pre filtrado y filtrado de las aguas pluviales. 15

b. El volumen del tanque de almacenamiento será diseñado como mínimo con un periodo de retorno de 5 años o de acuerdo a la 12

Manual de operación y mantenimiento del sistema. 5

Plan de contingencia en caso de fallas o desperfectos que alteren el funcionamiento normal del sistema. 5

3. Diseño de red de distribución de aguas pluviales. Opcionalmente el agua de lluvia podrá ser distribuida por la red de 15 0%

1. Implementar artefactos sanitarios con certificación de bajo consumo de agua 10

Inodoros de bajo consumo 5

Unirnarios de bajo consumo 5

Grifos de bajo consumo 5

Duchas de bajo consumo 5

Lavaplatos de bajo consumo 5

2. Incorporar señalética que promueva el ahorro y uso eficiente de agua en la edificación 10 2%

3. Utilización de técnicas eficientes de riego: goteo y otros. 25 5%

4. Implementar optimizadores de calentamiento de agua (termo tanques o calefones) evitándose el uso de duchas eléctricas 25

Implementa optimizadores de calentamiento de agua (termotanques) solar 5

1. Instalacion de medidor SEMAPA 10

Certifiacion de esatdo de redes por parte de SEMAPA 10

2. Implementar medidores para los departamentos. 60 6%

3. Implementar medidores diferenciados en la red de Reutilización de aguas grises. 20 2%
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Sumatoria  Parcial = 
Sumatoria  Ponderado Parcial 

CS1 - AHORRO DEL AGUA

PROYECTO: VIVIENDA MULTIFAMILIAR Y COMERCIO “DEMETRIO 

CANELAS 2407”.
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PROYECTO DE EDIFICACIÓN SUSTENTABLE 
- DEMETRIO CANELAS 2407”. 



CS1A - Sistema de Reutilización de aguas grises 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diseño de red colectora de aguas grises, que 

considera 3 artefactos. 

Diseño de sistema de tratamiento de aguas grises. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Diseño de red de reutilización de aguas tratadas Las aguas grises tratadas, deben ser utilizadas con 

carácter obligatorio para riego de las áreas verdes, 

limpieza de áreas comunes 

 

CS1B - Sistema de reutilización de aguas pluviales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Diseño de red de captación y aprovechamiento de aguas pluviales 

 

EDIFICACIÓN SUSTENTABLE -
“VISTA MONTAÑA”



CS1C - Reducción del consumo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación de artefactos sanitarios con certificación de bajo consumo de agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incorporar señalética que promueva el ahorro y 

uso eficiente de agua en la edificación 

Utilización de técnicas eficientes de riego: 

goteo y otros 

 

CS1D - Control y medición del consumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Instalación de medidor SEMAPA Instalación de medidores diferenciados en la red 

de Reutilización de aguas grises 

 

EDIFICACIÓN SUSTENTABLE -
“VISTA MONTAÑA”



CS1A - Sistema de Reutilización de aguas grises 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Diseño de red colectora de aguas grises Diseño de sistema de tratamiento de aguas grises. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diseño de red de reutilización de aguas tratadas Las aguas grises tratadas, deben ser utilizadas para riego de 

las áreas verdes, limpieza de áreas comunes 

 

CS1B - Sistema de reutilización de aguas pluviales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diseño de red de captación y aprovechamiento de aguas pluviales 

 

RENOVACIÓN DE EDIFICACIÓN 
SUSTENTABLE - “TORRE 

SANTINNO”



CS1C - Reducción del consumo 

Instalación de artefactos sanitarios con certificación de bajo consumo de agua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Inodoros  Grifos de bajo consumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Duchas de bajo consumo Lavaplatos de bajo consumo 

 

CS1D - Control y medición del consumo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Instalación de medidor SEMAPA Medidores diferenciados en la red de reutilización de 

aguas grises 

 

RENOVACIÓN DE EDIFICACIÓN 
SUSTENTABLE - “TORRE 

SANTINNO”



1047/2021 - LEY MUNICIPAL EXCEPCIONAL PARA NUEVAS EDIFICACIONES EMPLAZADAS EN LA ZONA DE
RENOVACIÓN DE LA IMAGEN URBANA Y EJES DE CRECIMIENTO VERTICAL:

LEYES COMPLEMENTARIAS

1148/2022 - MODIFICACIÓN A LEY MUNICIPA Nº 1047/2021, LEY MUNICIPAL EXCEPCIONAL PARA NUEVAS
EDIFICACIONES EMPLAZADAS EN LA ZONA DE RENOVACIÓN DE LA IMAGEN URBANA Y EJES DE CRECIMIENTO
VERTICAL



AHORRO DE ENERGÍA

AHORRO DEL AGUA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESPACIOS VERDES

SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

CRITERIOS SOSTENIBILIDAD CRITERIOS DE AHORRO DE AGUA

• Red de distribución y reutilización de aguas grises
- Fuentes permitidas de aguas grises
- Reusó de aguas grises tratadas
- Cantidad mínima de agua a ser tratada
- Requisitos mínimos de calidad de agua tratada
- Requisitos mínimos de equipo de tratamiento de aguas grises

• Sistema de reutilización de aguas pluviales
- Diseño de red de captación de aguas pluviales
- Captación debe ser mínimo el 70% de la superficie de cubierta del edificio
- Diseño de Tanque de almacenamiento de aguas pluviales

• Reutilización de aguas subterráneas

• Diseño de red de distribución y reutilización de aguas.
- Instalación de medidor de SEMAPA
- Instalación de medidores para los departamentos
- Implementar medidor a la salida de la Planta de Tratamiento

DECRETO MUNICIPAL 335/2022 – REGLAMENTO - LEY 
MUNICIPAL 1047/2021 Y MODIFICATORIO 1148/2022



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN


